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Contribuciones 

Señor Director: 
Le rogaría ala clase política en general 

que no realice ninguna gestión frente al SIL 
respecto de los valores de las contribucio- 
nes, La experiencia con los estacionamien- 
tos, el gas la luz y otros indican que saldre- 
mos nuevamente perjudicados. 

ALEJANDRO CUEVAS. 

Gobierno Regional 

Señor Director: 
Asícon el "coaching ontológico”.. qué 

descaro. 
JOSÉ RAMÓN BARROS MONTERO 

Honestidad 
profesional 

Señor Director: 
Es grave y ha tenido muchas consecuen- 

cias todo lo relacionado con el caso Licen- 
cias. La iniciativa dada a conocer el jueves 
por Asofamech sobre elevar las exigencias 
del Examen Único Nacional de Conocimien- 
tos en Medicina (Eunacom) nos parece 
acertada, Sin embargo, hay que hacer notar 
que este examen ha sido implementado y 
está estructurado con otras fines. No cree- 
mos que esta medida vaya a reducir el mal 
uso del instrumento licencia médica. 

Si bien el rendimiento de los médicos 
extranjeros en dicho examen es inferior al 
de los profesionales nacionales, y que se ha 
identificado a más facultativos foráneos 
relacionados con las masivas licencias 
fraudulentas, la mayor exigencia académica 
deseable no esla solución. La honestidad 
profesional parte de mucho antes, y tanr- 
bién debe ser considerada fundamental en 
la formación de los futuros médicos. 

DR. ENRIQUE OYARZÚN E. 
Decano 

DR. RICARDO ESPINOZA 6. 
Profesor titular 

Facultad de Medicina y Clínica de la U.de los Andes 

“Razones 
(o no) de un fallo” 

Señor Director: 
En el amparo por escuchas telefónicas a 

la señora Huneeus, la Corte Suprema debía 
resolver sila Corte de Apelaciones de 
Antofagasta erró al concluir que no se 
encuentran autorizadas las intervenciones 
telefónicas a una persona de quien no 
existen sospechas de que haya cometido un 
crimen. La Corte Suprema desestimó el 
error y, en una práctica habitual y consoli 
dada en el Derecho chileno reiteró por 
referencia las razones ofrecidas por la Corte 
de Antofagasta. Nada hay en Carnap ni en 
Raz que se oponga a esta práctica. 

La sola referencia a las razones ofrecidas 
en la sentencia impugnada sería reprocha- 
ble si se hubiera esgrimido en apelación 
argumentos que pongan en cuestión dichas 
razones. Las apelaciones del Ministerio 
Público y del querellante nisiquiera argu- 
mentan que la legislación permita intercep- 
tar las comunicaciones telefónicas de testi- 
gos, Tampoco el voto de minoría de la 
Corte, donde uno esperaría encontrar 
consignados tales argumentos, ofrece razón 
alguna que desacredite la conclusión de la 
Corte de Antofagasta. 

Por último, tampoco Carlos Peña ha 
ofrecido razones para justificar que la 
legislación autorice la intervención telefóni- 
ca de un testigo. El voto de mayoría está 

adecuadamente razonado a la luz de la 
legislación vigente, los hechos de la causa y 
los argumentos discutidos. 

No se encuentran en las intervenciones 
de Carlos Peña razones que justifiquen 
erosionar el precedente establecido por las 
cortes en una cuestión de tanta importancia 
para el Estado de Derecho. 

RODRIGO P. CORREA 6. 
SAMUEL TSCHORNE 

ADRIÁN SCHOPF 
Profesores Facultad de Derecho 

Universidad Adolfo Ibáñez 

  

Reunión en los 90 

Señor Director: 
Enlos años 90, siendo diputado por el 

sector oriente y Alejandro Foxley senador 
por Santiago, fuimos invitados a una reu- 
nión por los vecinos de Plaza Perú, preocu- 
pados por la construcción de un estaciona- 
miento bajo la plaza. Creían que ello le 
cambiaría la fisonomía yla identidad al 
barrio, aunque el proyecto preservaba los 
centenarios árboles, mejoraba la plaza y 
resolvía la necesidad de estacionamientos. 
Nosotros los apoyamos. 

Hoy, sin embargo, cada vez que estaciono 
el la Plaza Perú veo que fue un error haber- 
os opuesto, ¿Qué sería de ese barrio sin 
esos estacionamientos y sin la remodelación 
dle esa hermosa plaza? 

Algo similar ocurre ahora con la cons- 
trucción de un pequeño supermercado en 
Zapallar. Algunos se oponen porque aspiran, 
legítimamente, a mantener el balneario 
como en los años 50. Pero el mundo cambia 
y debemos pensar en las personas de meno- 
res recursos que, también legítimamente, 
tienen derecho a comprar a precios de 
mercado. 

Muy bien el alcalde que, con coraje, 
piensa en todos sus habitantes al decir que 
nadie está por sobre la ley. Aprendamos a 
vivir con empatía y pensando en los demás. 
Asíse construyen los países cohesionados, 

JULIO DITTBORN 

  

Formación ética 

Señor Director: 
El mal uso que se hace de las licencias 

médicas se ha convertido en un nuevo 
escándalo de corrupción. Es claro que para 
combatir la corrupción se debe aplicar el 
marco legal existente y además perfeccio- 
narlo para poder atacarla con mayor efica- 
cia y eficiencia 

Aunque los aspectos legales son muy 
necesarios, estos no son suficientes para 
enfrentar la corrupción. Se requiere 
también que las personas tengamos la 
capacidad de discernir éticamente, es 
dcir, distinguir en conciencia entre lo 
que es bueno y malo, y actuar conforme 
a ello. El contar con una ciudadanía que 
tiene un comportamiento ético es una 
condición de posiblidad para que se 
cumpla con la ley, y para decidir qué es lo 
correcto en aquellas situaciones que no 
están reguladas legalmente, 

Al respecto las instituciones dedicadas a 
la educación de nuestros niños y jóvenes 
tienen una gran responsabilidad en formar 
personas íntegras, con un carácter basado 
¿an el desarrollo de las virtudes y del hábito 
dl discernimiento ético. Desafío particular- 
mente relevante para las instituciones de 
educación superior, que pueden poner en 
práctica una ética universitaria enfocada en 
los temas de integridad académica y de 
ética de la investigación que son propios de 
su quehacer. 

Al ver hoy los videos que se pueden 
construir con inteligencia artificial, que nos 
impiden distinguir lo verdadero de lo falso, 

queda claro que cada vez será más acucian- 
te para la vida en sociedad el poder contar 
on personas que se comporten éticamente. 

En este contexto resuenan como actuales 
las palabras de monseñor Carlos Casanueva, 
quien fuera rector de la UC hace ya 100 
años, que nos decía que "el mayor aporte 
que la universidad podía dar a la sociedad. 
esla formación de profesionales con una 
preparación adecuada para hacer frente a 
las necesidades del país en el orden técnico 
y moral" 

La aspiración es quizás muy grande, 
incluso podría pensarse que un poco ilusa, 
pero no por ello debemos cejar en seguir 
poniendo grandes esfuerzos para construir 
una sociedad basada en el comportamiento 
ético 

JUAN LARRAÍN € 
Instituto de Étias Aplicadas UC 

Espada 
de Baquedano 

Señor Director: 
Mi bisabuelo, teniente coronel don Ale- 

jandro Baquedano Concha, veterano del 
Pacífico, y medio hermano del general 
Manuel Baquedano González, recibió de 
este, por testamento, lo siguiente, según su 
cláusula decimoquinta: "Lego a mi hermano 
don Alejandro Baquedano la espada que me 
obsequió el señor don Ramón Ossa". 

Mi bisabuela, una vez viuda, la legó a 
su único hijo que siguió la carrera militar, 
mi tío abuelo Hernán Baquedano Cerda, 
más tarde coronel. El hijo de este, Fer- 
nando Baquedano Moreno, junto a su 
prima, mi tía María Luisa Stevenson 
Baquedano de Bascuñán, la donaron en la 
década del 80, en representación de la 
famili, a la Escuela Militar, que la recibió 
en ceremonia solemne. 

Requerida por mí, sta institución me 
informó por Ley de Transparencia que ya 
no posee esta pieza histórica, habiéndola 
enviado al Museo Histórico Militar. Este 
último me respondió que la única espada 
del vencedor del Pacífico que poseen es 
una que el general habría donado a don 
José Silva, adjuntándome una foto de 
otra espada, no aquella de vaina dorada 
con incrustaciones de piedras preciosas 
rojas y verdes, entre otras, según recuer- 
do de mi infancia. 

Siendo de interés general, agradeceré 
toda información que disipe cualquier duda 
sobre el destino de esta reliquia familiar e 

tórica. Lo cual, además, podría comple- 
mentar la presencia de este héroe, en 
momentos en que se abre nuevamente la 
posibilidad de recuperar la hermosa estatua 
que lo recuerda en la plaza que leva su 
nombre. 

  

GUILLERMO FERNÁNDEZ STEVENSON 
Abogado. 

    

Cables cruzados 

Señor Director: 
El 4 dejunio en la mañana empecé a 

recibir lamadas preguntando si estaban 
hablando con Chilexpress, sí era Gasco, 
Starken.. todos de distintas regiones. Al 
principio pensé que era algún tipo de estafa, 
pero no pararon. 

Durante el día recibí más de 100 
llamadas, 100! El jueves me aburrí de 
contar, pero entre 1220 y 1720 había 
recibido 60. Llamé a mi compañía de 
teléfono, y el ejecutivo dijo que intentara 
llamar a todas las compañías para ir 
viendo qué pasaba, que quizás habían 
publicado mi número por error. 

Ayer volvía llamar a la compañía y me 
dijeron que no podían hacer nada más que 

cambiarme el número de teléfono. Lo que 
para mí supone un problema mayor, por mi 
trabajo. 

Así como los bancos deben hacerse. 
responsables de mantener la seguridad de 
sus sitios web, ¿no tiene la compañía la 
obligación de mantener la seguridad de la 
línea? 

Me comuniqué con la Subtel, quienes 
luego de estudiar el caso deducen que algún 
call center entregó mi número para que 
fueran redireccionadas a estelas llamadas, 
como si fuera el de uno de sus operadores, 
pero no tienen poder de acción sobre ellos 
Me han ayudado amablemente a tratar de 
contactar a las empresas para saber qué 
pasa y tirar de ese hilo. 

He estado dos días en un infierno, con el 
toléfono silenciado, y esperando que si algún 
nuevo cliente necesitaba algo, se le ocurra 
contactarme por WhatsApp para no perder 
el negocio. 

MARÍA JESÚS AHUMADA ROMAGNOLI 

  

  

La contralora 

Señor Director: 
Qué ganas de que Dorothy Pérez fuera 

Presidenta de Chile. 
LUIS FERNANDO MORO 

Algunos 
no entienden 

Señor Director: 
Parece que algunos funcionarios públicos 

siguen sin entender la gravedad de las 
faltas e intentan ir por Dorothy. Intentan 
compararse a trabajadores comunes, cuan- 
do la verdad es que sus cargos son pagados 
con nuestros impuestos, y la ciudadanía no 
está dispuesta a más abusos. 

Se viene un duro camino para nuestra 
contralora; sin embargo, todos esperamos 
que siga avanzando con éxito y probidad. 

DOLORES IRARRÁZAVAL F. 

Avalúos fiscales 

Señor Director 
La falta de transparencia en los avalúos 

fiscales, tanto de bienes raíces como de 
vehículos, es preocupante. Estos valores, 
que sirven de base para impuestos y permi- 
sos, muchas veces no guardan relación con 
la realidad del mercado. 

Un ejemplo: compré un auto nuevo por 
S14 millones, pero al pedir el permiso de 
circulación, el avalúo fiscal fue de $20 
millones. ¿En serio? Si el Estado cree que 
vale eso, feliz le paso las llaves y mi cuenta 
para que me deposite los $20 millones. 

Propongo un principio simple: que el 
avalúo fiscal sea el precio al cual el Estado 
esté obligado a comprar. Solo asíse since- 
rarán los valores y se evitarán abusos que 
hoy solo generan desconfianza. 

MAX VICNAU LEHMANN 

Reforma a notarios 
y conservadores 

Señor Director: 
La reforma a notarios y conservadores 

está a un paso de ser ley. En efecto, el 
proyecto logró avanzar en su tramitación 
Aras casi siete años de tramitación legis- 
lativa, más de 10 urgencias presidencia 
les, elimpulso de cuatro ministros de 
Justicia, la presión de diversos escánda- 
los de nepotismo y corrupción, y a pesar 
del reconocido "lobby feroz” de quienes 
se niegan a abrir y transparentar su 

  

  

  

No se trata de Punta Peuco 
”..la pregunta trasciende la polémica sobre Punta Peuco y plantea el desafío de tomar conciencia 

sobre las 2.500 personas de tercera edad que, en las actuales condiciones carcelarias, no están en 

condiciones de cuidado y salud dignas de los requerimientos de una persona sobre 60 años. 

monopolio sobre la fe pública. 
Desde el 19 de mayo, la reforma se 

encuentra a una sola votación en la Sala 
del Senado para su despacho definitivo. 
Por ell, resulta preocupante que esta 
semana se haya puesto último en la tabla 
—no alcanzando ni a ser discutido— y 
que el Ejecutivo le haya rebajado la 
urgencia. Cabe esperar que el presidente 
del Senado —quien hace algunos meses 
solicitó diligencias adicionales sobre esta 
reforma— le otorgue ahora la prioridad 
que su relevancia exige. 

ARTURO HASBÚN NAZAR 
Coordinador de Políticas Públicas 

Fundación Jaime Guzmán 

Seguridad 
y gobernabilidad 

Señor Director: 
Continúan registrándose diariamente 

asesinatos, secuestros, extorsiones, 

encerronas, asaltos y atentados terroris- 
tas en la macrozona sur. Al parecer, los 
delincuentes y terroristas se sienten 
mpunes para operar. 
¿Cómo llegamos a esta situación? ¿Ca- 

rencia de instrumentos legales sobre lo cual 
aún se debate? ¿Déficit e inferioridad de 
armas policiales respecto de aquellas de 
quienes atacan? ¿Debilidad del sistema 
judicial? ¿Cosecha de la odiosidad que se 
sembró hace algunos años en contra de 
nuestra policía y del al menos tácito aval de 
la violencia de entonces? ¿Se está ya vulne- 
rando la seguridad del país? ¿Carencia de 
gobernabilidad? 

¿Qué más debe pasar para que quienes 
tienen la autoridad política y el mandato 
constitucional apliquen medidas que efecti- 
vamente garanticen la seguridad a la que 
tiene derecho la población? 

MOISÉS SILVA TRIVIÑO 
Profesor universitario 

Gobernabilidad 

Señor Director: 
¿Qué va a pasar cuando el actual oficia- 

lismo vuelva a ser oposición? 
NENAD MARKO YUKICH LORÉN 

“La verdad...” 

Señor Director: 
Messorprende escuchar a tantos políticos 

de lado y lado que comienzan sus interven- 
ciones soberbiamente con la muletila la 
verdad es que... 

  

PABLO SPOERER HUDSON 

Calculadora roja 

Señor Director: 
Estamos habituados a escuchar que 

nuestra Selección, matemáticamente, puede 
dasificar al próximo Mundial de fútbol, Es 
bueno tener presente que las probabilidades 
también son parte de las matemáticas. 

FRANCO FACCILONGO FORNO 

cartasaldirectoráamercurio.cl 
Usted puede comentarlo publicado en nuestro blog 
http/ /www.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas a esta seción deben ser cortas, 
mo exceder de un máximo de 350 palabras y consg- 
var la indvidalización completa del remitente, in- 
luyendosuúmero telefónico. El iaiono puede ve= 
riiar la identidad del autor y reproduce la indicada 
poreste. La Direcciónsereservael derecho deselec= 
cionar extractar, resumir y titula lascartas,sutra= 
yérdose a cualquier debate con sus corresponsales 
No se devuelven as catas que no son publicadas. 
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Reforma al sistema procesal penal 

El 9 de junio de 1995 el 
Gobierno enviaba al Congreso 
el proyecto de ley para 
establecer un nuevo Código de 
Procedimiento Penal, el cual 

ANA MARÍA STUVEN 

El anuncio del Presidente en su Cuen- 
ta Pública sobre la conversión de Punta 
Peuco en un penal para población peni- 
tenciaria común ha de- 
satado una justificada 
polémica. Es convenien- 
te volver sobre el pro- 
blema, no solamente 
porque se trata sin lugar 
a dudas de un lugar es- 
pecial por cuanto con- 
centra a los hombres 
condenados por viola- 
ción a los Derechos Humanos, sino por= 
que toca aspectos que incumben al Esta- 
do en su deber de protección hacia todas 
las personas que están bajo su custodia 

Entre los deberes que se asumen y que 
corresponde a Gendarmería de Chile 
ejercer figuran el respeto a la dignidad 
de las personas, a su salud y a condicio- 
nes de vida compatibles con ellos. Es lo 
que se sigue del respeto de las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos, conocidas 
como Reglas Nelson Mandela, y que es- 
tablecen que se deberán adoptar medi- 
das de protección y promoción de los 
derechos de los reclusos con necesida- 
des especiales, y dichas medidas no se 
considerarán discriminatori 

  

      

Asimismo, exigen que las administra- 
ciones penitenciarias faciliten todas las 
condiciones razonables para asegurar 
que losreclusos con discapacidades físi- 
cas, mentales o de otra índole participen 
en condiciones equitativas y de forma 
plena y efectiva en la vida en prisión, 

En muchos países se considera que a 
partir de cierta edad y condiciones de 
salud no es conveniente mantener a las 
personas recluidas debido a las dificul- 
tades que implica otorgar los servicios 
requeridos por personas, por ejemplo, 
de tercera edad. 

En España, por mencionar un caso, a 
partir delos 65 años y habiendo cumpli- 
do ciertas condiciones de cumplimiento 
de condena se privilegia la libertad con- 
dicional o el trabajo comunitario en lu- 
gar de la reclusión. Lo mismo sucede 
también, a modo de ejemplo, en Argen- 
tina a partir de los 70 años y en México. 
En Estados Unidos, se considera, ade- 
más de la edad de 65 años, la existencia 
de una enfermedad terminal como ra- 
zón para otorgar penas alternativa: 

En Chile, el sistema penitenciario 
considera adultos mayores a las perso- 
nas sobre 60 años. Su número alcanza a 
2.500, equivalente a un 4,1% de la po- 
blación total penitenciaria. Además, 
existen 640 personas privadas de liber- 
tad que tienen entre 70 y 80 años; 600 

  

de estas son hombres y 45 mujeres. 
También se registran 146 personas, en- 
tre 80 y 90 años, y 17 reclusos de más de 
90 años. Respecto de la población disca- 
pacitada, Gendarmería registra 1.084 
personas; 1.032 son hombres y 52, muje- 
res. En este caso es relevante mencionar 

que probablemente sean más, por las di- 
ficultades del sistema de diagnóstico. 
Habría también que agregar a las más de 
100 personas que permanecen en pri 
sión esperando una internación siquiá- 
trica. 

La pregunta, en consecuencia, tras- 
ciende la polémica sobre Punta Peuco y 
plantea el desafío de tomar conciencia 
sobre las 2.500 personas de tercera edad 
que, en las actuales condiciones carcela- 
rias, no están en condiciones de cuidado 
y salud dignas de los requerimientos de 
una persona sobre 60 años. 

Parece del todo carente de sentido de 
humanidad que, en las condiciones de 
hacinamiento, falta de higiene, preca- 
rias condiciones de salud y, en muchos 
casos, indignidad, se impidan las liber- 
tades condicionales o reclusiones dom 
ciliarias a personas que, aunque hayan 
cometido delito, merecen nuestra con- 

sideración humanitaria. La aplicación 
de criterios humanitarios promueve 
principios esenciales de una democra- 
cia sólida. 

      

había permanecido sin 
modificaciones desde hacía 
cien años. Con ello se iniciaba 
un hito histórico, la reforma 
integral al sistema procesal 
penal chileno que implicarí 

vuelco en los procedimientos de los juicios criminales. 
Según informaba "El Mercurio”, las principales características de 

esta reforma "es que separa las funciones de investigación y 
juzgamiento, que actualmente están en manos de una sola persona (el 
juez del crimen), entregándolas a dos órganos distintos: el Ministerio 
Público, a cargo de la investigación, y un tribunal colegiado (de tres 
miembros), que se encargará del juzgamiento. El segundo aspecto clave 
de las modificaciones es la incorporación del juicio oral (en vez del 
escrito), público y contradictorio”. 

Se añadía que el nuevo Código de Procedimiento Penal buscaría 
aumentarla eficiencia de una justicia criminal colapsada, considerando 
que en ese entonces el 62% de los casos acababan siendo sobrescídos 
temporalmente por los escasos resultados en las investigaciones. 

El diputado DC Zarko Luksic fue uno de los tantos que celebraba el 
"cambio drástico del proceso penal, porque ha habido una serie de 
aberraciones, como el hecho de que un mismo juez tenga dos funciones, 
las que son investigar y falar (.. según mi conocimiento de Derecho 
Comparado, esta doble función no se da en otros países" 

Al firmar el mensaje del nuevo cuerpo legal, el Presidente Eduardo 
Frei destacó el consenso generalizado con esta iniciativa, la cual se 
emprendió luego de constatarse por parte de todos los sectores 
involucrados que el sistema vigente tenía deficiencias que afectaban a 
jueces, abogados, víctimas y victimarios. 

Dos años más tarde, el Congreso Pleno aprobó la reforma procesal 
penal y el 30 de agosto de 2000 despachó el nuevo Código de 
Procedimiento Penal. En tanto, el primer juicio oral comenzó el 21 de 
marzo de 2001. 

un 
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